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ü Dependenc¡a: Secretaría Desarrollo Urbano
No. De Of¡cio: SOU 135212022
No. Exp. LUS-'15/2022
Asunto: L¡cencia de Uso de Suelo o

Edificación

Sab¡nas Hgo., N. L. 28 de julio de 2022

MATC DIGITAL, S. OE R. L. DE C.V.
C. AMEHED GERARDO SAUD SANCHEZ
APODERADO LEGAL
Presente.-

En autos del exped¡ente adm¡nistrat¡vo de L¡cenc¡a de Uso de Suelo o Edificación
No. LUS-í5/2022, se ha dictado por el C. Secretario de Desarrollo Urbano de este
Municipio, un acuerdo que a la letra dice:

VISTO.- El exped¡ente admin¡strat¡vo número LUS-1512022, formado con motivo de la
sol¡citud presentada por el C. AMEHED GERARDO SAUD SANCHEZ , en lo personal y
en su carácter de Apoderado Legal de MATC DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V., mediante el
cual solicita la Licencia de Uso de Suelo para la lnstalación de una Antena de
Telecomun¡cac¡ones, en un pred¡o ub¡cado en la calle Galeana #906, entre Cecil¡o de la
Garza y Simón Bolivar, Colonia Centro, C.P.652ü), Municipio de Sab¡nas H¡dalgo, N.
L., d¡cho predio propiedad de la C. NANCY SONIA TREMÑO SANTOS, con Exped¡ente

, ',,€¿tastral No. 02-004{09 con una superficie total de 705.00 m2, de la cual se d¡spone de

-:: l$r,lo m'zpara la presente instalación de antena. Propiedad ubicada en el Municipio de
{ Sablnas Hidalgo, N. L. adjuntando al efecto croqu¡s, planos y demás documentación, y.

SECRE't §.PIA DE CONSIDERANDO
\,.:_)

e el predio se lo€liza en terreno URBANO de acuerdo al Plan de Desarrollo
no Municipal vigente, considerando los A¡tlculos 252 primer pánafo, 3O8,

0,3f 1 fracción I, ll, 111,312,313 de la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León,
publicada en el Periódico Oficial #146-lll del27 de noviembre de2017, en la cual la
Licencia de Uso de Suelo es otorgada por la Autoridad Municipal, de conformidad
con lo establecido en la presente Ley, considerando lo que establece el artículo
2O2: loda acción urbana que genere la transformación de suelo rural o urbano, Ios

mmbios en la utilización de áreas o predios, así como todas las acc¡ones de
urbanizac¡ón, construcción y edificación que se realicen en el estado, estarán
su¡etas a las disposiciones de esta Ley.
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il. Respetar los L¡neamientos de las vías públicas de comunicac¡ón con su anchura

correspondiente quedando proh¡bida la obstrucción de esas vías, así como los

causes de agua pluÚal.

It Con relación a lo que respecta al Uso de Suelo o Edif¡cación para el proyecto de la
construcción e instalac¡ón de la Antena de Telecomunicac¡ones, por lo que se
observa compatible el Uso de Suelo para este tipo de proyecto. Asimismo en el
presente caso las funciones que se pretendan real¡zar resultan adecuadas en el
área correspondiente, ya que se observa el deb¡do cumplimiento con los requis¡tos
presentados en el proyecto como vialidades, momentáneo, área libre, etcétera, para

las cond¡ciones normales que corresponden a las funciones predominantes de esta
zona.

Que ésta Secretaría de Desanollo Urbano del Municipio de Sab¡nas H¡dalgo, N.L;

dependencia adm¡nistrativa que aux¡lia al R. Ayuntamiento del Mun¡cipio de Sabinas
H¡dalgo, Nuevo León; en el ejercicio de sus responsab¡lidades ejecutivas en materia
de Desarrollo Urbano, es competente para resolver las solicitudes que presenta la

interesada, atento a lo establecido por los Arts. 7, 9 fracción lV, X, Art. 1'l fracción
l, Xll, XVlll de la presente Ley Publicada en el Periódico Ofic¡al el dia 25 maeo de
2019.

V. Que justifica la propiedad del lnmueble mediante la siguiente documenlac¡ón:

*i".
\

Contrato de compra-venta registrado bajo el No. 227, volumen 321, Libro 317, Secc¡ón

I, Propiedad Unidad Sabinas de fecha 03 de.iulio del 2002, en el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio Sexto Distr¡to, en Villaldama N. L.

Tarjetón predial pagado hasta el 2022, con número de Expediente Catastral 02-004-009
a nombre de Nancy Sonia Trev¡ño Santos.

Certificado de L¡bertad de Gravámenes donde cert¡fica que la propiedad ¡nscr¡ta en a

favor de Nancy L¡zzet Maldonado Treviño, bajo el número 570, Volumen 752,Lib¡o748,
§c¡ón Primera, Unidad Sabinas, con fecha 0ll de d¡ciembre de 2021

ACUERDA:

PRIMERO.- En los términos anter¡ores se Autor¡za el Uso de Suelo o Edificación para
el Apoderado Legal de MATC DIGITAL, S. DE R,L. DE C.V., el C. AIiEHED GERARDO
SAUD SANCHEZ con dom¡cilio en Juan Vázquez de Mella 481, Piso 5, CP. 11510, colon¡a
Los Morales, Polanco, Ciudad de Méx¡co, e¡ecute el Proyecto de la construcción de la
¡nstalac¡ón de la Antena de Telecomunicaciones en dicho predio con superficie de
705.00 m2 con Expediente Catastral No. 02404{09 de la cual dispone de 153.10 m2.,
para la presente construcc¡ón e instalac¡ón,
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SEGUNOO.- Se le notif¡ca a los interesados que deberá de respetar los siguientes
lineamientos:

a) Respetar los lineamientos de las vías públicas o de comunicación con la

amplitud correspondienle; quedando proh¡b¡do las obstrucciones de esas
vias, banquetas y causes pluv¡ales.

b) Austarse a las restricciones que conforme a la ley detem¡nen las

Autoridades Municipales.

c) Contar con los accesos para estiacionamientos, según cantidades requeridas
mínimas; reparac¡ón de los topes de concreto fijados en la superficie para este
negocio; ejecutar a su costo la habilitación de los servicios públicos; si el
predio no cuenta con estac¡onamiento, deberá contar con estacionamiento a
50 m. o 100 m. de d¡stanc¡a en algún lote cont¡guo, para cumpl¡r con el artículo
2O3, ftaccián lV, el cual menc¡ona que se deben ejecutar a su costo
habilitación de servicios públicos.

d) Contar con los objetos necesarios que permitan prevenir y constru¡r con las

especiñcaciones técnicas, para preven¡r y combatir los riesgos de ¡ncendios,

mntando con sistemas de seguridad contra ¡ncendios.
s

SECRETARIA DE
LLO ]A

I pon relación a cualquier mnstrucción, modificación, y/o acond¡c¡onam¡ento,
deberá de efectuarse denko de la propiedad part¡cular; queda estr¡ctamenle

rohibido ¡nvad¡r banquetas.

TERCERO.- El ¡nteresado (a) deberá respetar los derechos de infraestructura que presenta
en el polígono del plano presentado.

Cumplir con las espec¡f¡cac¡ones de construcción necesarias para este g¡ro, en cuanto al
local, con estabilidad de la estructura, servicios y funciones de instalaciones eléctrica,
hidráulica y sanitaria, seguridad, comodidad y estética; contando con rampas o soluciones
de acceso para la circulación o uso para el personal.

CUARTO.- Los interesados deberán de cumplir con los derechos de los servic¡os prestados
por la Secretaría de Desarrollo Urbano, la cantidad totalde $ 3,502.4't (Tres milquinientos
dos pesos 4ll100 m.n.) por ¡nformac¡ón, inicio y otorgamiento de la L¡cencia de Uso de
Suelo, la cual el interesado realizo el pago con recibo Folio 05/005876 de fecha 28 de
tulio del2022.

LOS DAfOS PERSOa¡^LES OJE SE PA@ORCTO¡€II Cg{ Er F O€ RE^L|?^F rr¡ 1¿^¡frE O S€RvrCrO afi^VES O€ (^S OfEFEXTES O€pEiDE¡Cr^S o€LUUMCTPTO D€ SA8Ñ 5
Hro^r@ sER^fl c!ET()s 0E tR^f^r¡E¡rfo corfoRrG A Lo o6PU€sTo Ex t  t.EY DE PROIECCtei O€ o^f6 PERSOX LES EN PO6E§Ó OE §J-EÍOS OBUC OO§ D€!
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Dosglose:

a) Por información de Facübilidad y Lineamientos de los Usos de Suelo
Urbanos y de las Edificaciones la cantidad de $269.42 (doscientos sesenta y
nueve pesos 421100 m.n.), (desglose: 2.80 cuotas x $ 96.22 costo de UMA 2022),
para su liquidación en la Tesorería Municipal, de acuerdo al Artículo 52 b¡s de la
Ley de Hacienda para los Mun¡c¡pios del Estado de Nuevo León.

b) Por inicio de trámite de Uso de Suelo o Edif¡cac¡ón la cantidad de $1,616.50
(Mil se¡scientos dieciséis pesos 50/100 m.n.), (desglose: '16.80 cuotas x $ 96.22
costo de UMA 2022), para su liquidación en la Tesorería Municipal, de acuerdo al
Artfculo 52 bis Fracción ll de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado
de Nuevo León.

c) Por el otorgam¡ento de la Licencia de Uso de Suelo o Edificación la cantidad
de 1,616.50 (Mil seiscientos dieciséis pesos 50/100 m.n.), (desglose: 16.80 cuotas
x $ 96.22 costo de UMA 2022), para su liquidación en la Tesorería Municipal, de
acuerdo al Artículo 52 bis Fracción lll de la Ley de Hacienda para los Mun¡cip¡os
del Estado de Nuevo León

QUINTO.- La presente resoluclón fue Aprobada por el H. Republ¡cano Ayuntamiento
mediante Acta No. 13 de fecha 07 de julio del 2022, con No. Oficio SRA-46612O22 de fecáa
14 de julio del2022.

SEXTO.- La presente resoluc¡ón no prejuzga sobre los derechos de propiedad, y se d¡ctó
en base a la documentiac¡ón, datos e informes proporcionados por el solicitante bajo su

i:.t;'.

ATENTAMENTEI" .,'
't.

o, N.L

Ltc. c RADO ACEVEDO ESCAMILLA
SECRETARIO OE DESARROLLO URBANO

DEL MUNICIPIO DE SA,BINAS HIDALGO, N, L.

LO6 OAfOS PER§Ot{ LES OiJ€ SE FIROPORCOT¡ET COl{ EL FIN E REALIZA¡ U¡ ¡RAUÍE O 6ERV¡CIO AINÁVES OE TAS O|FENE|{iES oEPENO€NCIAS OEL MUN]CPIO O€ §{SIIiA§Hlo^l@, sEñaH §uJEros o€ lR^TAt¡¡E{ro cotfoRtt€ 
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